
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en 
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio 
de Defensa, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de 

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15652 ORDEN 713/38481/1987, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Rodríguez Castañares.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes; de una, como demantante, don Pedro 
Rodríguez Castañares, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 31 de agosto de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el 
presente recurso número 312.700, interpuesto por la representación 
de don Pedro Rodríguez Castañares, contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de 31 de agosto de 1984, descrita en el 
primer fundamento de derecho que se anula por ser contraria al 
ordenamiento jurídico.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del 
actor al cómputo a efectos de trienios como Suboficial del tiempo 
transcurrido desde el 18 de abril de 1958, con efectos económicos 
desde el 1 de abril de 1976, condenando como condenamos a la 
Administración al abono de los correspondientes atrasos.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, sera junto 

con el expediente a la oficina de origen para su ejecución, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio 
de Defensa, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de 

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados.

15653 ORDEN 713/38483/1987, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo de 
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Luis Rodríguez Vázquez.

Excmos. Sresj En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Rodríguez Vázquez, quien postula por sí mismo, y, de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Resolución que acordó la 
reincorporación al servicio activo, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del Estado, 
en nombre y representación del Estado, contra la Resolución de 27 
de mayo de 1983, que reincorporó al servicio activo al Capellán de 
la Armada don Luis Rodríguez Vázquez, la que anulamos por 
haberse producido en fraude de ley, sin que hagamos expresa 
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio de 
Defensa, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de 

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal.

15654 ORDEN 713/38504/1987, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 1 
de abril de 1987, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don L. José Rodríguez Fernández­
Díaz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, entre partes, de una, como demandante, don 
Luis José Rodríguez Femández-Díaz, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen­
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución 
del excelentísimo señor Teniente General, Director general de la 
Guardia Civil, de 12 de febrero de 1985, se ha dictado sentencia, 
con fecha 1 de abril de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido 
desestimar la causa de inadmisibilidad opuesta por el señor 
Letrado del Estado, y desestimar, igualmente, el recurso conten­
cioso-administrativo formulado por el Procurador don Luis Desi­
derio Suárez González, en nombre y representación de don Luis 
José Rodríguez Femández-Díaz, contra la resolución del excelentí­
simo señor Teniente General, Director general de la Guardia Civil, 
de fecha 12 de febrero de 1985, por la que se acuerda la separación 
de dicho Cuerpo de hoy actor, y contra la resolución del excelentí­
simo señor Ministro de Defensa, de 28 de diciembre de igual año, 
confirmatoria del anterior acuerdo; confirmando, en consecuencia, 
dichos actos por ser ajustados a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P.D., el Director general de 

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15655 ORDEN de 1 de junio de 1987 por la que se regulan 
determinados aspectos del Seguro Combinado de 
Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
para el ejercicio 1987.

fimo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de 
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación 
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
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Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44, 3, del citado 
Reglamento, ha tenido á bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento 
en Cítricos, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1987, se ajustará a las normas establecidas en la 
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de 
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones 
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima», empleará en la contratación de este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos 
I y II, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien­
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los 
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan 
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión intema, 
y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número 
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará 
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que 
figuran en el anexo II de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de 
características adecuadas para los fines perseguidos, gozara de una 
bonificación del 50 por 100 de la prima correspondiente al riesgo 
de pedrisco en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas 
adecuadas contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 
10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de helada.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semi­
permeables intercalados a una distancia máxima de veinte veces su 
altura gozara de una bonificación del 20 por 100 de la prima 
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal­
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del 
seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía 
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de 
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el 
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de 
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo 2.° de esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), 
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa­
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los 
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrara en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco 
y Viento en Cítricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1987, 
aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la producción 
de naranja, mandarina, limón y pomelo contra los - riesgos de 
helada, pedrisco y viento, en forma combinada, en base a estas 
condiciones especiales complementarias de las generales de la 
Póliza de los Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por 
Orden de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto del Seguro.-Con el límite del capital asegu­
rado se cubren los daños, en cantidad y calidad, que sufra la 
producción de naranja, mandarina, limón y pomelo, causados pot

los riesgos de helada, pedrisco y viento, durante el período de 
garantía.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera­

tura crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo 
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos, 
ocasione una pérdida en la producción asegurada, como consecuen­
cia de alguno de los efectos que se indican a continuación, siempre 
y cuando se hayan iniciado las garantías del Seguro:

Muerte de los órganos florales. No serán objeto del Seguro los 
daños producidos por un deficiente cuajado, como consecuencia de 
condiciones meteorológicas adversas diferentes de la helada.

Caída del fruto.
Necrosis en las hojas, que llegue a ocasionar una defoliación 

intensa.
Detención irreversible del desarrollo de todo o parte del fruto, 

siempre que venga acompañada de alguna alteración de las 
características internas o extemas del mismo, tales como:

Aparición de manchas en la piel o flavedo.
Presencia de cristales de hesperidina
Separación anormal de las membranas de los gajos, llegando 

incluso a la aparición de cavernas.
Aparición de manchas oscuras en las membranas que separan 

los gajos.
Pérdida de peso por desecación del fruto.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma 
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas 
sobre la producción asegurada, como consecuencia de daños 
traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que, por su intensidad y 
persistencia, pueda ocasionar, por acción mecánica, pérdidas en la 
producción asegurada, siempre y cuando produzca todos o alguno 
de los siguientes efectos:

Caída del fruto por arrancamiento.
Alteraciones de las características extemas en los frutos existen­

tes en el árbol, tales como rozaduras (aparición de manchas en la 
piel o flavedo), contusiones (presencia de magulladuras) e «incisio­
nes» (heridas circulares o rectilíneas).

En caso de vientos dominantes, deberá apreciarse además la 
existencia del llamado «efecto cortaviento» en las primeras filas de 
la plantación.

Daños en cantidad: Es la pérdida de peso sufrida en la 
producción real esperada a consecuencia de él o los siniestros 
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante 
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daños en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a 
consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la 
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho 
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso 
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que 
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta 
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del 
producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente 
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona 
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi­
cos, caminos, etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si 
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de 
tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas 
como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los 
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies­
trada, dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de 
este Seguro se extiende a todas las parcelas en plantación regular, 
para las producciones de cítricos situadas en las siguientes provin­
cias: Alicante, Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Caste­
llón, Córdoba, Granada, Huelva, Málaga, Murcia, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Tarragona y Valencia.

A estos efectos, se entiende por «plantación regular» a la 
superficie de cítricos sometida a unas técnicas de cultivo adecua­
das, concordantes con las que tradicionalmente se realicen en la 
zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que 
permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por 
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor­
mación, Cooperativas, etcétera); Sociedades Mercantiles (Sociedad 
Anónima, Limitada, etcétera), y Comunidades de bienes, deberán 
incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones Asegurables.-Son producciones asegu­
rabas las correspondientes á las distintas variedades de los cultivos 
de cítricos: Naranja, mandarina, limón y por- o, siempre que



dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas 
exigibles de explotación o prevención definidas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al 
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», ni 
las correspondientes a árboles aislados, quedando por tanto exclui­
das de la cobertura de este Seguro, aún cuando por error hayan 
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declara­
ción del seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición 
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños 
producidos por plagas, o enfermedades, sequía, inundaciones y 
cualquier otra causa que pueda acompañar o seguir a la helada, el 
pedrisco y/o el viento, así como aquellos daños ocasionados por los 
efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o 
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los 
produzca.

Asimismo, se excluyen de las garantías los frutos afectados por 
los riesgos cubiertos una vez sobrepasada su madurez comercial.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se 
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de 
carencia y nunca antes de:

Opción A:
a) Riesgos de helada y pedrisco: La aparición del botón floral 

(estado fenológico «D») en más de la mitad de los árboles de la 
parcela asegurada.

b) Riesgo de viento: El 1 de julio de 1987.
Opción B:
a) Riesgos de helada y pedrisco: El 15 de junio de 1987.
b) Riesgo de viento: El 1 de julio de 1987

La opción elegida se aplicará a toda la producción asegurada de 
la misma clase.

El período de garantía finalizará para ambas opciones en la más 
temprana de las tres fechas siguientes:

Fecha de recolección: Entendiendo por recolección la separa­
ción del fruto del resto del árbol.

Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
Fechas que se establecen como límite máximo de garantías y 

que se indican a continuación:

Especie Variedad

Límite máximo de garantías

Helada 
y pedrisco Viento

Naranjas:
Grupo 1 
Grupo 2

Navelina y Newhall..........
Navel, Salustiana, Cade­

nera, Castellana y Blancas 
comunes:

15- 2-1988 15- 2-1988

- Castellón y Tarragona ..
- Resto de provincias 

incluidas en el ámbito de

31- 3-1988 15- 3-1988

Grupo 3
aplicación del Seguro ... 

Navelate, Sanguina y
31- 3-1988 29- 2-1988

Amarga ........................... 31- 5-1988 30- 4-1988
Grupo 4 Vema y Valencia Late ....

Para las variantes de 
naranja: Navel, Salustiana 
y Navalate que no hubie­
ren sido tratadas con auxi- 
nas (2,4,-D. etcétera), las 
garantías finalizarán para 
el riesgo de viento el 
31-1-1988. A estos efectos 
corresponderá al asegu­
rado acreditar, cuando 
para ello sea requerido 
por la Agrupación, la rea­
lización del tratamiento 
mencionado.

30- 6-1988 31- 5-1988

Mandarinas:
Grupo 1 Clauselina ........................... 30-11-1987 30-11-1987
Grupo 2 
Grupo 3

Oroval y Satsuma.............
Común, Clementina, Fina, 

Monreal y Nules:

31- 1-1988 30- 1-1988

- Castellón y Tarragona ..
- Resto de provincias 

incluidas en el ámbito de

29- 2-1988 29- 2-1988

aplicación del Seguro ... 15- 2-1988 15- 2-1988

Especie Variedad

Límite máximo de garantías

Helada 
y pedrisco Viento

Grupo 4 Wilking, Kara, Hernandina, 
Clementard, otras Cle- 
mentinas, Minneola y 
Tángelo Fortune ............ 15- 4-1988 15- 4-1988

Limones:
Grupo 1 Mesero o Fino .................. 15- 3-1988 15- 3-1988
Grupo 2 Verna, Real, Eureka, 

Común Lisbon, Lunario y 
Redrojo del Mesero....... 31- 8-1988 31- 8-1988

Grupo 3 Rodrejo o Redrojo del 
Vema .............................. 30-11-1988 30-11-1988

Pomelos:
Grupo único 15- 4-1988 15- 4-1988

Las variedades que no aparezcan en esta relación serán inclui­
das por el MAPA en alguno de los grupos antes citados.

A efectos del seguro, se entiende pon
Aparición del botón floral (estado fenológico «D»): Cuando al 

menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen 
o sobrepasen el estado fenológico «D».

Se considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico 
«D» cuando el estado más frecuentemente observado corresponde 
al de botones florales, siendo visible la punta blanca de la corola.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en 
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá 
formalizar la declaración de seguro en el plazo que establezca el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, 
previa o simultáneamente, se haya formalizado la declaración de 
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno 
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de 
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro 
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará 
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, 
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde 
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro 
Agrícola, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la 
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La 
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante 
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho 
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de 
seguro individual como medio de prueba del pago de la prima 
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que 
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto 
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima 
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando 
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del 
ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y 
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las 
generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o 
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de cítricos de igual clase que 
posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incuplimiento de 
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a 
la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastra­
les de polígonos y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; 
en caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que 
permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en 
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el 
documento de inspección inmediata, además de otros datos de 
interés, la fecha prevista de recolección. Si, posteriormente al envío 
de la declaración, dicha fecha prevista variará, el asegurado deberá 
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa­
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de



BOE núm. 161 Martes 7 julio 1987 20567

inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los 
solos efectos de lo establecido en la condición general decimosép­
tima se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite 
señalada en la condición especial quinta.

0 Permitir a la Agrupación, y a los Peritos por ella designados, 
la inspección en todo momento de los bienes asegurados, facili­
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así 
como el acceso a la documentación que obre en su poder en 
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade­
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la 
pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro 
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios-Los precios unitarios a aplicar 
para las distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, 
pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán 
fijados libremente por el Asegurado, debiendo estar comprendidos 
entre los precios mínimos y máximos, establecidos a estos efectos 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Undécima. Rendimiento ww/ario.-Quedará de libre fijación 
por el asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela, en la 
declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajus­
tarse a las esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción 
declarada en alguna(s) parcelaos) se corregirá por acuerdo amistoso 
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al 
asegurado demostrar los rendimientos.

Cuando dentro de una parcela existan distintas variedades, se 
hará constar esta circunstancia en la declaración de seguro, indi­
cando la superficie ocupada, el número de árboles y la producción 
esperada de cada una de ellas, considerándose a efectos del Seguro 
como parcelas distintas.

Lo anteriormente establecido se hace extensivo a aquellos casos 
en los que coexistan dentro de una misma parcela dos plantaciones 
de la misma variedad, pero de distinta edad y producción (huertos 
doblados).

Duodécima. Capital asegurado.-E\ capital asegurado para 
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción 
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como 
descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante.

El valor de producción será el resultado de aplicar a la 
producción declarada de cada parcela el precio unitario asignado 
por el asegurado.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se redujera la producción 
declarada por el agricultor en alguna(s) parcela(s) según lo estable­
cido en el párrafo segundo de la condición undécima y únicamente 
a efectos de determinar el límite máximo de indemnización, el 
valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción 
reducida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el 
agricultor, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a 
dicho valor el porcentaje de cobertura correspondiente.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene­
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del 
seguro, el asegurado o el beneficiario a la «Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, 
Sociedad Anónima», en el impreso establecido al efecto y dentro 
del plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue 
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies­
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el Asegurador podrá 
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, 
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro 
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá 
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o 
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado 
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla­
ración de siniestro totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con­
dición doce, párrafo 3, de las Generales de los Seguros Agrícolas, 
si llegado el momento fijado para la recolección, no se hubiera 
efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no 
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, 
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación 
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán­
dose si así lo hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por

100 del número total de los árboles existentes en la parcela 
afectada, con la cosecha que hubiera en los mismos en el momento 
de la ocurrencia del siniestro.

Las muestras deberán ser representativas del estado del cultivo 
y repartidas uniformemente dentro de la parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi­
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la 
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo 
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica 
de Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-P&m que un siniestro 
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los 
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc­
ción real esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una 
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, 
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No 
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual­
mente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de la 
producción real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos 
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro 
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 
100, a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, 
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia-En caso de siniestro indemnizable, 
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedi­
miento a utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de 
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que 
deben tenerse en cuenta para la verificación y cuantificación 
posterior de los daños, según establece la norma de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de 
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida 
total de las producciones aseguradas, se procederá a levantar el acta 
de tasación definitiva de los daños, tomando como base el 
contenido de los anteriores documentos de inspección, y teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par­
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de 
daños respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno 
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que, los 
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el 
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de 
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se 
supera el 10 por 100, a consecuencia de siniestros con daños 
superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas 
sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza- 
bles, el importe bruto de la indemnización correspondiente a los 
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios 
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las 
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en 
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido 
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los 
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o 
ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá 
como diferencia entre su precio medio en el mercado en los siete 
días anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de 
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el 
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando 
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a 
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste 
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su 
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro 
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito 
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para 
realizar la inspección en un plazo no superior a siete días en caso 
de pedrisco y viento, y de veinte días en el caso de helada, a contar 
dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunica­
ción.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, toma­
dor del seguro o persona designada al efecto en la declaración de



siniestro, con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la 
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un 
menor plazo. _

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos ñjados, 
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el 
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada 
por el Agricultor.

Todo ello, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a 
derecho, lo contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo 
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General 
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el 
tiempo y forma que se determinen en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación 
se produjera con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento 
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec­
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido 
en el artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, 
de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, se 
consideran clases distintas las especies de naranja dulce, naranja 
amarga, mandarina y sus híbridos, limón y pomelo, debiéndose 
cumplimentar declaraciones de seguro distintas para cada una de 
las clases que se pretenda asegurar.

Las distintas variedades dentro de cada especie se consideran 
como clase única.

En consecuencia, el Agricultor que suscriba este seguro deberá 
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase 
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se esta­
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las 
siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones, por 
laboreo tradicional o por otros métodos tales como encespedado, 
mulching, aplicación de herbicidas o por la práctica del «no 
cultivo».

b) Realización de podas adecuadas en el momento y con la 
periodicidad que exija el cultivo.

c) Abonado de la plantación de acuerdo con sus necesidades.
d) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesa­

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario 
aceptable.

e) Riesgos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza 
mayor.

f) Recolección en el momento adecuado.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, 
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse 
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del 
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la 
declaración del seguro.

g) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, 
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto 
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre 
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la 
indemnización en proporción a la importancia de los daños 
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Medidas preventivas.-Si el asegurado 
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, o pedrisco 
siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia 

máxima de veinte veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar 
de las bonificaciones previstas en las tarifas de aquellas parcelas 
que dispusieran de tales medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no 
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo 
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de 
Seguros Agrícolas.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Corno ampliación a 
la condición decimotercera de las generales de los Seguros Agríco­
las, se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo 
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de 
julio de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por 
la Norma Específica que pudiera establecerse a estos efectos por los 
Organismos competentes.
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